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ORDENANZA N" 1225NOI1'

MSTO:
Que el Municipio de Huinca Renancó se encuentra Adherido y ha Ratificado la

participación en el FoNDo PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROLECTOS
Y PROGRAMA§ PE LO§ GOBERNO§ LOEALE§ PE LA PROYINCIA PE CÓLNOBA,
creado en el marco de la Unidad de Trabajo Provincia -Municipios; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario proseguir con la Obra Desagties Pluviales de la Cirdad

de Huinca Renanoó, .segun Proyecto aprobado en Ordenanza N" 1046/2006 - habiérdos€
empleado fondos provenientes del sistema de financiacién menoionado, siendo neoesario la
solieitud de un nuevo préstamo de dicha entidad.-

Que se estipula posibilidad de obtener un nuevo préstamo de dicho Fondo
de Financiación para Municipios, por parte esta Municiplida{ que en este caso es la décima
ocasién.-

Que el Municipio de Huinca Renancó requiere fondos pora la Obra
Desagües Pluviales de Huinca Renancó, precisamente la realización de las obras que

§onespondena la Cuenso Este de ltuCiltdad.-

Que si bien existe una &denanza actuelmente vigente, - N" l2l320ll -
que permite la solisitud de la l0o euot¿ del Fondo Permanente, la finalización del astual
Ejercicio Presupuestario, la proximidad del inicio de las nuevas gestiones de gobierno tanto
provincial como municipl y el receso administrativo de la temporada estival en organismos
provinciales, como asimismo la necesidad de continuar Ia obra y realizar las etapas finales de
la misma" impulsan la presente Ordenanza dado que de esta manera se adelantaria a esúas

cirsunstancias que - administrativamente - §e presume demorarlan una nueva rsmesa de
fondos, si la gestión se planteaen los primeros rneses del venidero Ejercicio.-

Que a tales fines es neeesaria la autorización del üonto y la forma de
reintegro del mismo, conforme a los reglamentos del Fondo, otorgando al Departamento
Ejecutivo Municipal las facultades correspondientes para tal acto administratívo.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- FACÚLTASE aI Departamento Ejecutivo Municipal para gestionar ante el FONDO
PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRA}v{AS DE I,OS
GOBIERNOS T OCALES DE LA PROVINCLA DE CÓnOOen un préstamo de PE§OS
NOVENTA iltrL (§ 90.000.-), con destino a la realiz.ación de trabajos correspondientes a la
Obra Desagiies Plwiales de Huinca Renancó - Cuenca Este.-

Art.2").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pqgo del crédito
que obtengp en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo antenor, ceda al
Fondo otorgante de la Coparticipación que ¡¡e¡srull¡ente corresponda al Mrmicipio en los
Impucstos Provinciales, conforme a la I-ey No 8663, o la que en el futuro la sustituya o
modifique, hasta la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS (S 2.500.-) me¡suales, durante
el término de treinta y seis (36) meses.-

Art.3o).- FACÚITASE al Departamento Ejecutivo Municipal pana que noüfique formalmente
a la Provincia, la cesión que efectue en ejercicio de la facultad que se le confiere por el articulo

; y que, en mérito de la cesióru deberá mensualmente pagar la suma cedida
al cesionario.-
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Art.4e).- ESTABTÉCESE la obligacién del Departamento Ejecutivo Municipal de informar al
Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos locales
de la Proüncia de Córdoba, cuenta documentada de la utilización de los forldos tomados en
ejercicio de la facultad conferida.-

Art.s").- COVttruÍqUE§E, publlquese, dése al Registro Munioipal y arehlve§e,-

DADO en Sal¿ del Ftronorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
sesión ordinaria de fecha veinticr¡afio de noüembre de dos mil once..

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto No 261l2011 de fecha 25 de noviembre de 2011.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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